
ÍSúnu 667. 80HIA.=Víepnes 7 tle Febrero de 1879, Una peseta. 

DE BIENES NACIO^ALlfl^^^^ 

DE I A PROVINCIA DE SORIA. 

P j r d i spos i c ión del Sr . Jefe de la Adtninistracion económica de Hacienda pú-
^l ica le e'ála provincia y en virtud de !as leyes de 1.0 de Mayo de 1 855 y 11 de 
Jufio IIÍ I 8 56, se sacan á públ ica subasta en eí dia y hora que se dirá las fincas 
sigu'lites: 

Rrmale para el din 8 de Marzo ffe | 1 5 pesetas graduada por los peritos, en 
' " O » l .1.. / i A o n . / » . i : ^ J - -1 6 " 0 , (¡ve t end rá efecto de doce á una di: 

l u tarde, m ¡as Salas Cóns í s lo r i a l e s de 
esta vápHál i ante los Sres. Juez do p r i 
mera instancia de la misma. Comisionado 
Investigador de Ventas y Ebcribano que es
té en tu rno ; y en el mismo dia y hora en 
las vi l las del Burgo de Osma y Sgreda, 

por radicar las fincas en sus part idos. 

Partido del Burgo de Osma. 

íiusliCiis. — Menor cuan t ía . — Propios de 

C a n l a l ü c i a , 

Número 24^4 del inventario.=lJn 
baldío denominado Matacerrada, Tomi-
llaroo y otros, sito en término de Can-
talúcia en sus inmediaciones, á la región 
Sur , de terreno secano, de ínfima cali
dad, pobre de pastos, poblado de eslepa 
y matas ralizas de sabino, que linda 
SNorte baldío Cabeza Peral, dehesa boyal, 
y propiedades parliculares; S. término de 
Cubillos y la Muñeca á locar al término 
de Fuentecantales y el de Cubillos; E . la
bores particulares y camino á Cubillos, 
y O, mojonera de Fuentecantales y A y -
lagas: mide §49 hectáreas, §1 áreas, 
equivalentes á 387 fanegas de márco 
nacional. Se ha fijado en Cantalúcia anun
cio para la subasta de esta finca, que ha 
sido capitalizada por la renta anual dé 

337 pesetas 50 céntimos, deslindada por 
el práctico Juan Pena, y tasada por el 
Agrimensor D. Zacarías Benito Rodrí
guez en 380 pesetas, tipo. 

h ú m e r o 2485 del inventario.=Otro 
baldío denominado Enebralejo, Cáscara 
Chica y Grande y otros, sito en el mismo 
término y de igual procedencia que el 
anterior, distante de la población unos 
1000 metros á la región N. , de terreno 
accidentado, de ínfima calidad, pobre de 
pastos, poblado con algunos enebros de 
escaso valor, que linda Ñ. labores del rio, 
Sur baldío Vallejo Carrerra, dehesa boyal 
y propiedades parliculares; E , labores de 
Matarrubia, y O. término de Aylagas: 
mide 101 hectáreas, 74 áreas y 46 cen-
liáreas, equivalentes á 158 fanegas de 
márco nacional. Se ha fijado en Can ta
lúcia anuncio para la subasta de esta fin
ca, que ha sido capitalizada por la ren
ta anual de 28 pesetas graduada por los 
peritos, en 630 pesetas, deslindada y ta
sada por los peritos de la anterior en 
700 pesetas, tipo. 



N ú m e r o 24B3 del i nven t a r io .— O t r o 
b i l d í o denomin ad o M a t a l l a m , Calera, 
Ba lond i l l o y otros, silo en el m i s m o i e r -
m i o o y de igua l procedencia que el a n 
t e r i o r , distante de la p o b l a c i ó n unos 1 0 0 0 
metros á la r e g i ó n S. de t e r r e n o secano, 
de í n f i m a c a ü d a d , pobre de pastos, p o 
blado de eslepa y matas ralizas de sabi
n o , q u e l inda N . la M u ñ e c a desde el 
t é r m i n o de Cubi l los al de Fuentecanta-
les; S. m o n t e robledal tic este pueblo 
por el somero de Va idehe rmos i l lo y 
cor ra l quemado en d i r e c c i ó n al c h o r r e -
r o n del cubi l lo de R e t o r t i l l o , d i r ig i endo* 
se á Val ( iepol l inos , dejando és te á la de 
recha hasia tocar á la mojonera de 
Fnenlecantales; E . t é r m i n o de Cubil los, 
y O. mojonera de Fuenlecanlales: mide 
321 h e c t á r e a s , 97 á r e a s y 70 c e n l i á r e a s , 
equivalentes á 5 0 0 fanegas de marco n a 
c iona l . Se ha fijado en C a n l a l ú c i a a n u o -
c'0 para U subasta de esta finca, que ha 
sido capitalizada por la ren ta anua l de 
2 0 pesetas graduada por los peri tos, en 
4 5 0 pesetas, deslindada y lasada por los 
peritos de la a n t e r i o r en 500 pesetas, 
t i po . 

N ú m e r o 2 4 8 6 del i n v e n t a r i o . — O t r o 
b a l d í o denominado Valdelacasa, Hoyas 
y otros , sito en el mismo t é r m i n o y de 
i g u a l procedencia que los anteriores, d i s 
tante de la p o b l a c i ó n unos 1 5 0 0 metros 
á la r e g i ó n N O . , de t e r reno secano, de 
í n f i m a cal idad, accidentado, i m p r o p i o 
para el cu l t i vo a g r í c o l a , pobre de pastos, 
poblado de matas bajas de enebro de es
caso valor , que l inda N . y O. t é r m i n o 
de Her re ra ; S. labores del r i o , y Este 
m o n t e enebral , de la propiedad de R o 
m á n Pascual y otros: mide 29 h e c t á r e a s , 
60 á r e a s y 10 centiareas, equivalentes á 
46 fanegas de marco nac ional . Se ha 
fijado en C a n l a l ú c i a anunc io para la s u 
basta de esta finca, que ha sido capi ta l i 
zada po r la renta anual de 10 pesetas 
graduada por los peritos, en 2 2 5 pese
tas, deslindada y tasada por los peritos 
de las anteriores en 2 5 8 pesetas, t i p o . 

Partido de Agreda, 

Propios de Vozinediano. 

N ú m e r o 2 4 8 8 del i n v e n t a r i o . ~ U o 
b a l d í o d e n o m i n a d o Atalaya y Acabar, 
sito en t é r m i n o de dicho V o z m c d i a n o , 
distante de la p o b l a c i o n ^ É n o s 1 0 0 0 m e 
t ros á la r e g i ó n SO., de t e r reno acciden
tado, secano, de í n f i m a calidad, pobre 
de pastos é i m p r o p i o para el c u l t i v o 
a g r í c o l a , poblado de malas ralizas de 
acebo y aliagas, que l i n d a N . camino de 
los pasajeros; S. m o n t e bayar de la v i l la 
y t i e r r a de Agreda ; E . monte robledal 
d e n o m i n a d o M a U b a n a , y O- labores del 
b a r r a n c o del S o l i ü o y t é r m i n o de A g r e 
da: mide 63 h e c t á r e a s y 75 á r e a s , e q u i 
valentes á 99 fanegas de m á r c o nac io 
na l . Se ha fijado en V o z m e d i a n o a n u n 
cio para la subasta de esta finca, que ha 
sido capitalizada por la renta anua l de 
12 pesetas graduada por los peritos, en 
2 7 0 pesetas, deslindada por el p r á c t i c o 
IVbnuel Bon i l l a , y tasada por el A g r i 
mensor de las anteriores en 3 0 0 pese
tas, t i p o . 

' NOTAS.—I/ El comprador de los baldíos 
que anteceden no tendrá derecho sobre las lincas 
üe dominio particular enclavadas dentro de los 
mismos. 

2.a Dicho comprador respetará las servidum
bres públicaá y particulares con el ancho legal 
siempre que no sean viciosas y cuyo uso se haga 
para las segundas por el lado mas corto y sin apro
vechamiento de los prédios. 

Propios de Fucnichclla . 

Número 2478 del inventario.—ün terreno bal
dío denominado la Pedriza, dislanle de la pobla
ción de Fuenlebeíla, en cuyo término radica, unos 
2500 metros en dirección Sur: su terreno es pe
dregoso, pobre de paílos é impropio para e! cul
tivo agrícola, con vei lienles rápidas al medio día: 
se halla poblado de eslepa en (oda su extensión 
como especie dominanie y algunas matas de roble 
como subordinado. Linda N. y E. cm ioíe de Fran
cisco las lleras; al O. con término de Sarnago, y 
al S. con lote de Julián Saenz: mide 27 hectáreas" 
69 áreas y una cenliáreav-equivalentes á 43 fane
gas de márco nacional Se ha fijado en Fueniebe-
IIa anuncio para la .subasta de esta finca, que ha 
sido capitalizada por la renta anualde 18 pesetas 
graduada por los peritos, en 40o pesetas, deslin
dada por el práctico Ildefonso Ortega, y lasada 
por el Agrimensor D. Ti burdo Ortega en 4o0 pe
setas, tipo. 
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A D V E R T E N C I A S . 

I . * No se ndmilira postura que no cubra 
lipo de la subasta. 

Con la obligación de que el remalanle ha de 
presentar dos testigos que le abonen, según lo 
prevenido en la Real orden de 18 de Febrero de 
1860. 

Los que quieran interesarse en la compra de 
los bienes que contiene este Boletín, consignarán 
ó depositaran préviamente el 5 por 100 de la can
tidad que sirve de tipo para la subasta, con arre
glo á la ley de 9 de Enero é lostruccion de 20 de 
Marzo últimos. 

Articulo 1.° de la ley de 11 de Julio de 1878.— 
Los bienes y censos que se vendan por virtud de 
las leyes de desamortización, sea la que quiera su 
procedencia y la cuantía de su precio, se enajena
rán en adelante á pagar en metálico en diez plazos 
iguales de á diez por 100 cada uno. El p- imer pla
zo se pagará al contado á los 15 días de haberse 
notificado la adjudicación, y los restantes con el 
inlérvalo de un año cada uno. 

Art . 2 / de la misma ley.—Se exceptúan úni
camente de lo dispuesto en el artículo anterior, las 
fincas que salgan á primera subasta por un tipo 
que no exceda de 250 pesetas, las cuales se pa
garán en metálico al contado dentro de los 15 días 
siguientes al de haberse notificado la orden de 
adjudicación. 

i.' Según resulta de los antecedentes y demás 
datos que existen en la Administración de Ha
cienda pública de esta provincia, las fincas de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero si apareciese posteriormente se indemnizará 
al comprador en los términos que en la ya citada 
ley se determina. 

5 / Los compradores de bienes comprendidos 
en las leyes de desamortización, solo podrán re
clamar por los desperfectos que con posterioridad 
á la tasación sufran las fincas por falla de sus ca
bidas señaladas, ó por cualquiera otra causa jus
ta, en el término improrogable de quince días 
desde el de la posesión. La toma de posesión po
drá ser gubernativa ó- judicial , según convenga á 
los compradores. El que verificado el pago del 
primor plazo del importe del remate, dejase de 
lomarla en el término de un mes, se considerará 
COHW poseedor, para los efectos de este artículo. 

(i.* El Estado no anulará las ventas por faltas 
ó perjuicios causados por los agentes de la Admi
nistración, é independientes de la voluntad de 
los compradores; pero quedarán á salvo las ac
ciones civiles ó criminales que procedan contra 
los culpables. 

7 / Con arreglo á lo dispuesto por los artícu
los 4.° y u.0 del Real decreto de 11 de Enero ú l 
timo, las reclamaciones que hubieran de enlabiar 
los interesados contra las ventas efectuadas por el 
Estado, serán siempre en la vía gubernativa y has-
la que esta no se haya apurado y sido denegada, 
acreditándose así en autos por medio de la certifi
cación correspondiente, no se aémitirá demanda 
alguna en los Tribunales ni se darán por estos 
aviso í\ las citaciones de eviccion que se hicieran 

4 
. al Estado, quedando sin efecto la limitación que 

para tales reclamaciones establece el art. 9-° del 
Real decreto de 10 de Julio de 1865. No se repu
tará apurada la vía gubernaliva sino cuando una 
Real orden haya puesto término al procedimiento, 
ámenos que la Administración demore por más 
de seis meses la resolución final, en cuyo casa 
quedará libre la acción de los Tribunales. 

8. * Los derechos de expediente hasla la toma 
de posesión, serán de cuenta del remalanle. 

9. * En las fincas que contengan ai bolado, vie
ne obligado el comprador á prestar la lianza pre
venida por Instrucción. 

10. El pago del precio de todas las fincas de^ 
Estado y el de las que se denominan legalmente 

I de Corporaciones civiles, se ha de verificar indis
pensablemente en metálico. 

Las fincas vendidas por el Estado á virtud 
de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 12 de Ma
yo de 1865, pero cuyos remates se hayan verif i
cado ó se venfiqum después de 31 de Diciembre 
de 1872, disfrutarán de la exención del pago del 
impuesto sobre derechos reales y trasmisión de 
bienes establecida en el párrafo undécimo de la 
bas8 6.ar Apéndice letra C de la ley de Presu
puestos de 26 de Diciembre de 1872, en favor t!u 
los adquirentes directos del Estado. 

Se consideran adquirentes directos para los 
efectos de la exención consignada en el páifaío 
undécimo de dicha base 6.a, á los cesionarios que 
hayan cumplido ó cumplan con las condicioms 
exigidas en la Real órden de 3 de Enero de 1868^ 
ó con las que pueda establecer la legislación des-
amorlizadora, extendiéndose este beneficio á to
dos aquellos que formalizaron la cesión cumplien
do esos requisitos, aunque hayan omitido los fija
dos en la órden de 22 de Agosto de 1873. 

Lo que se anuncia al publico para conocimiento 
de los que quieran interesarse en la adquisición de 
las expresadas fincas. 

NOTAS-. 

1 / Se considerarán como bienes de Corpora
ciones civiles, lo& de Propios, Beneficencia é Ins
trucción pública, cuyos productos no ingresen en 
las Cajas del Estado, y los demás bienes que bajo 
diferentes denominaciones corresponden á la pro
vincia y á los pueblos. 

2." Son bienes del Estado los que llevan este 
nombre, los de Instrucción pública superior, cu
yos productos ingresen en las Cajas del Eslado, 
los del Secuestro del ex-lnfante D. Carlos, los de 
las Ordenes militares de San Juan de Jerusalén, 
los de Cofradías, Obras pias. Santuarios y todos 
los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos 5 corporaciones eclesiásl icss, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó cláusula d e s » 
fundación, á excepción de las Capellanías colati
vas de sangre. 

Soria 6 de Febrero d e l 8 7 9 . = E l Comisio-
Dado Investigador de Ventas, Mamón Gi l í inhio. 

SORIA:=Imp. de D. Salurnino P. Guerra. 


